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Quito, 2017-04-06 

Señor 

Gregorio Federico Gabela García 
Ciudad 

/ 
/ 

La Junta General Extraordinaria de/Socios de la compañía ECUALASER CIA. LTDA., 

reunida el día 06 de abril de 2017, tuvo el acierto de reelegirle GERENTE GEMERAL de la 

Compañía por el período estatutario dez un año, con todas las facultades y obligaciones que 
le confiere la Ley y el Estatuto Sociai.  *---- S 

De mi considoración: 

A 
Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 02 
de abril de 2014, “legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 13 de mayo de 
2014,/se constituyó la compañía Ecualaser Cia. Ltda., con un capital de mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América. 14 Z 9 

De conformidad con el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la compañía Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. — 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitiva suya le reemplazará el 
Presidente. A 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 
—— 

Atentamente, 

  

Demnis Fletchfer L. 

Secretario Ad.Hoc _ 

Y O _ 
Acepto la reelección de Gerente General de la Compañía “ECUALASER Cia. Ltda.” Quito, 

06 de abril de 2017. 

A 
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GREGORIO FED GABELA GARCIA / 
C.C. 1705517249 Y 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUALASER CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | GABELA GARCIA GREGORIO FEDERICO 
IDENTIFICACIÓN: 1705517249 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 1459 DEL 13/05/2014.- NOT. 17 DEL 02/04/2014 AN | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 'SE ENCUENTRAN LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÉA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
    

     
   

FECHA/DÉ EMISIÓN: QUITO, 
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DRA. OHADINÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL BEL aa e E 
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